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CRITERIOS GENERALES   DE  PROMOCIÓN Y TITULACIÓN  DEL ALUMNADO 

ESO 

Promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan 

evaluación negativa en una o dos materias, o cuando el equipo docente considere que 

las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con 

éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación 

y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga 

tres o más materias suspensas, se tendrán en consideración los siguientes criterios 

de manera conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de 

evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales durante el curso el alumnado haya participado 

activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de 

la etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente, con el 

asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los 

integrantes del equipo docente. 

Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un 

programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para 

cada una de las materias no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si 

el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del 

centro. El equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las 

medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en 

todo caso, al finalizar el curso. En caso de que se determine un único programa de 

refuerzo del aprendizaje para varias materias, estas han de ser detalladas en el 

mismo. 
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Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para 

que puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en 

cuenta a los efectos de promoción y titulación. 

Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el 

profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, 

será responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien 

delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al 

departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En caso de que se 

decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, su 

seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro 

del departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en un programa 

de diversificación curricular, de acuerdo con lo que se disponga en el Proyecto 

educativo del centro. 

El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de 

dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje antes citados y 

superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los 

resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el 

expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

La permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter 

excepcional y se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para 

solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. En todo caso, el alumnado 

podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo 

largo de la enseñanza obligatoria. 

De forma excepcional se podrá permanecer un año más en 4º de ESO, aunque 

se haya agotado el máximo de permanencia en la Educación Básica, siempre que el 

equipo docente considere que esta medida favorece la adquisición de las 

competencias clave establecidas para la etapa. En este caso se podrá prolongar un 

año el límite de edad al que se refiere el art. 2.2 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo. 

El equipo docente, asesorado por el departamento de orientación, oídos el 

padre, la madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la 
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decisión de que la escolarización del alumnado NEE pueda prolongarse un año más, 

siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias establecidas y la 

consecución de los Objetivos de la etapa. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se 

flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse 

un curso académico el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su 

desarrollo personal y social. 

Titulación del alumnado. 

Obtendrá el título de Graduado en ESO el alumnado que al terminar la etapa 

de ESO haya adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias clave 

establecidas en el Perfil de salida y alcanzado los Objetivos de la etapa. 

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma 

colegiada por el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento 

de orientación. En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por 

mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para orientar 

la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición 

de las competencias clave establecidas en el Perfil de salida y al logro de los Objetivos 

de la etapa, se tendrán en consideración los siguientes criterios de manera conjunta: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de 

evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales durante el curso el alumnado haya participado 

activamente con implicación, atención y esfuerzo en las materias no superadas. 

El título de Graduado en ESO será único y se expedirá sin calificación. 

quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de 4º de ESO no hayan obtenido 

el título y hayan superado los límites de edad establecidos en el art. 2.2 del Decreto 

102/2023, teniendo en cuenta, asimismo, la prolongación excepcional de la 

permanencia en la etapa que se prevé para el alumnado NEE, podrán hacerlo en los 
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dos cursos siguientes, a través de las pruebas o actividades personalizadas 

extraordinarias. 

Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. 

El alumnado que una vez finalizado el proceso de evaluación de 4º de ESO no haya 

obtenido el título y haya superado los límites de edad establecidos en el art. 15.5 del 

Decreto 102/2023, podrá obtenerlo en los dos cursos siguientes a través de la 

realización de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias o 

ámbitos que no haya superado.  

Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los 

correspondientes departamentos de coordinación didáctica. Estos planes 

contemplarán los elementos curriculares de cada materia, tomando en especial 

consideración sus criterios de evaluación, así como las actividades y las pruebas 

objetivas propuestas para la superación de la misma. Se determinará el calendario de 

actuaciones a tener en cuenta por el alumnado. 

Las personas interesadas que cumplan los requisitos deberán solicitar en el 

centro donde han cursado 4º curso su participación en dicho procedimiento, 

cumplimentando para ello el modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción 

deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada 

año. 

Los centros informarán de oficio y de manera individualizada a los posibles 

interesados. Las pruebas, organizadas por los departamentos de coordinación 

didáctica, en coordinación con la jefatura de estudios, se realizarán en los cinco 

primeros días de septiembre. 

Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la 

secretaría de los centros el plan de recuperación. 

Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones 

de anuncios y páginas Web de los centros respectivos con antelación suficiente. 

De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta. A esta sesión 

acudirá el profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la 
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persona titular de la jefatura de estudios. 

El resultado de las pruebas deberá ser conocido por las personas interesadas 

durante la primera quincena de septiembre. 

  Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros 

registrarán las calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que 

procedan, lo que será visado por la persona que ostente la dirección del centro. 

BACHILLERATO 

promoción del alumnado. 

 El alumnado promocionará de 1º a 2º cuando haya superado las materias cursadas o 

tenga evaluación negativa en dos materias, como máximo. 

Quienes promocionen a 2º sin haber superado todas las materias de 1º seguirán los 

programas de refuerzo del aprendizaje que contengan actividades de recuperación y 

pruebas de evaluación de las materias pendientes que establezca el departamento 

didáctico correspondiente. 

Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que 

puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a 

los efectos de promoción y titulación. 

 La aplicación y evaluación de dichos programas para aquellas materias no superadas 

que tengan continuidad serán realizadas por un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. 

La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que no tengan 

continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente 

que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. En 

caso necesario, podrá llevarlas a cabo un miembro del departamento correspondiente 

bajo la coordinación de la jefatura del mismo. 

El alumnado con materias pendientes de 1º deberá matricularse de dichas materias, 

realizar los programas de refuerzo del aprendizaje que contengan las actividades de 

recuperación y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha 

evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de 

evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 



JEREZ DE LA FRONTERA 

 

 
  

                                                                                               PROYECTO EDUCATIVO       
  

        

 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO 

EDUCATIVO Y FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

6 

Sin superar el periodo máximo de permanencia de cuatro años para cursar 

Bachillerato en régimen ordinario, el alumnado podrá repetir cada uno de los cursos 

una sola vez como máximo, si bien excepcionalmente podrá repetir uno de los cursos 

una segunda vez, previo informe favorable del equipo docente. 

El alumnado que al término de 2º curso tuviera evaluación negativa en algunas 

materias podrá matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas u optar por repetir el curso completo. 

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de 

conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su 

incorporación a la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que 

dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

• Titulación del alumnado. 

Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. 

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de Bachiller 

del alumnado que haya superado todas las materias salvo una, siempre que se 

cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumnado ha alcanzado los Objetivos 

y competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por 

parte del alumnado en la materia. 

c) Que el alumnado se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias 

de la etapa sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la 

calificación final de la etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia 

no superada. 

Las decisiones sobre la obtención del título serán adoptadas de forma colegiada por 

el equipo docente, con el asesoramiento, en su caso, del departamento de orientación. 

En caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada 

de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 
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El título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad o 

modalidades cursadas y de la nota media obtenida en cada una de ellas, que se 

hallará calculando la media aritmética de las calificaciones de todas las materias 

cursadas vinculadas a la modalidad por la que se expide redondeada a la centésima. 

A efectos de dicho cálculo, se tendrán en cuenta las materias comunes y optativas, 

así como las materias específicas de la modalidad por la que se expide título y, en su 

caso, la materia de Religión o la atención a través de Proyectos transversales de 

educación en valores. 

Se entenderá por nota media normalizada, redondeada a la centésima, la nota media 

de las materias cursadas, excluida la de Religión. Asimismo, se excluirá la calificación 

de la atención a través de Proyectos transversales de educación en valores para aquel 

alumnado que no haya optado por cursar las enseñanzas de Religión. 

 

  


